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			Los comerciantes de Alcalá podrán participar en el Mercado Cervantino
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La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Alcalá de Henares aprobó el pasado viernes las Bases de participación del Mercado Cervantino 2017, que tendrá lugar los  días  6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12 de octubre. Las bases están dirigidas a las personas empadronadas en el municipio de Alcalá de Henares o que dispongan de un establecimiento en el mismo, de manera que se favorece la participación en el Mercado del comercio local.

Las solicitudes se podrán presentar desde el 31 de agosto hasta el 7 de septiembre, ambos inclusive, de 9 a 14 horas, a través del Registro General del Ayuntamiento de Alcalá de Henares.

La documentación necesaria para participar en el proceso de selección es la siguiente:

⁻         Solicitud de participación debidamente cumplimentada y firmada aceptando la normativa del Mercado.

⁻         Fotocopia DNI/CIF del solicitante.

⁻         Certificado de empadronamiento en Alcalá de Henares del titular de la petición con una antigüedad mínima del 1 de enero de 2017 o bien Licencia de apertura de establecimiento o equivalente en el municipio.

⁻         Certificado vigente de estar al corriente de obligaciones tributarias con el Excmo. Ayuntamiento de Alcalá de Henares. (Concejalía de Hacienda, Plaza de Cervantes núm. 4)

⁻         Certificación Tributaria vigente de situación censal -estar dado de alta en el Impuesto de Actividades Económicas en el epígrafe correspondiente a la actividad a desarrollar durante los días del mercado-. (Administración AEAT en Alcalá de Henares, C/Navarro y Ledesma, 4)

⁻         Certificación Tributaria vigente de encontrarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias (Administración AEAT en Alcalá de Henares, C/Navarro y Ledesma, 4) o justificante de haberla solicitado.

⁻         Certificado vigente de estar al corriente en las obligaciones de Seguridad Social (Delegación de la Seguridad Social, C/Río Arlanza, 30) o justificante de haberlo solicitado.

⁻         Certificado de formación de los Manipuladores de alimentos de todas las personas que atienden puestos con actividades que lo requieran.

Una vez presentada esta documentación, se establece un plazo de subsanación de la misma los días 8, 11 y 12 de septiembre.

Una vez aprobado el listado de solicitantes admitidos en  Junta de Gobierno Local, estos tendrán el compromiso de entregar la documentación  que a continuación se detalla en la Concejalía de Turismo (C/ San Juan s/n), como condición indispensable para habilitar el puesto durante el Mercado, y condicionado al cumplimiento en su totalidad del contenido de estas bases, no existiendo limitación en el número de puestos aceptados siempre que cumplan las condiciones anteriormente mencionadas:

⁻         Justificante de pago de la Tasa Municipal, cuya carta de pago será recogida en la Concejalía de Hacienda. El importe será calculado en función de la situación, la superficie ocupada  y los días de acuerdo con las Ordenanzas Municipales vigentes.

⁻         Justificante de depósito, en Intervención Municipal, de fianza para hacer frente a posibles daños. El importe de la misma es de 300 € para puestos de restauración y 150 € para puestos de artesanía.

⁻         Seguro de responsabilidad civil sin franquicia en vigor y recibo de estar al corriente de pago en las fechas de celebración del Mercado, en la cuantía de 150.000 € en el caso de restauradores.

⁻         Seguro de responsabilidad civil en vigor y recibo de estar al corriente de pago en las fechas de celebración del Mercado, en la cuantía de 50.000€ en el caso de artesanos.

⁻         Si la parada cuenta con instalación de gas, aportará certificado de revisión en vigor de la instalación.

⁻         Las paradas de restauración y aquellas con potencia instalada superior a 5 Kw deberán disponer de Certificado de Instalación Eléctrica de Baja Tensión (Boletín Eléctrico), sellado por instalador autorizado y visado por empresa de control autorizada.

⁻         En el caso de que la parada cuente con fuentes de calor, aportará certificando de resistencia al fuego del textil (mínimo M2) y certificado de material del suelo ( no inferior a EFL)

Las bases y la solicitud se encuentran disponibles en la web municipal, www.ayto-alcaladehenares.es
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